
1'00 peseta MARTES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. • •
Precios.—Por suscripción al mesó pesetas.—Por un número suelto 

1'00 peseta.—Atrasado 1*50.—Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.607

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio 
nados periódicos (R. O. de G abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1908

GOBIERNO CIVIL
Circular

. En cumplimiento de lo que previene 
el artículo 10 del vigente Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de ('aza y a 
instancia de los propietarios I). Bartolo
mé 'Ramón Obrador y D. Antonio Ramón 
Barceló, previos los informes reglamen
tarios, con esta fecha se declara Vedado 
de Caza dos cercados de maleza, de una 
extensión de siete hectáreas, diez áreas y 
treinta centiáreas, aclimitados por las pa
redes que lo circundan y enclavados den
tro de la finca derivada del predio Can 
Cirerol, conocida vulgarmente con el 
nombre Cas Vicari Mestre, del término 
municipal de Felanitx, de la que son due
ños por indiviso, la cual es de una exten
sión total de 35 hectáreas, 51 áreas y 50 
centiáreas y linda al Norte con parcela 
de Miguel Capó Liado y otros remanen
tes; al Este con el predio Can Alou me
diante camino de establecedores; por el 
Sur .con tierras de Catalina Ordinas y 
Oeste con caminó de establecedores. De
biendo los propietarios colocar las corres
pondientes tablillas en la forma que se
ñala el artículo 11 del citado Reglamento 
y dar el más exacto cumplimiento a cuan
to previenen las disposiciones vigentes 
en la materia. . ■

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 4 de septiembre de 1947.
El Gobernador Cirit,

• Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z
*'*

Núm. 1913 .
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
• DE BALEARES ' •

CIRCULAR n/’ 108
Ob je t o : Resercas de patata (Normas pa

ra la concesión de dichas reserras en la 
presente canipaíia 1947-48).
Fu n d a me n t o .—En virtud de lo que 

previenen las Circulares números 633 y 
640 de la Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes (Boletín Oficial 
del Estado n." 199 y 640 de fechas 18 de 
julio y 13 de agosto de 1917 respectiva
mente vengo en disponer lo siguiente:

Derecho de Reserra
Art. 1." Solo*íendrán derecho a reser

va de consumo los agricultor» propie
tarios o nó, que cultiven la tierra directa* 
mente y los obreros fijos de la explota
ción asi como los familiares de agriculto
res y obreros fijos que con ellos convivan.

Cuantía de la Reserra
Art. 2." De las cantidades dé patatas 

de la declaración de cosecha podrán de
ducirse en concepto de reservas, las si
guientes:

L° La cantidad necesaria para sem
brar en la próxima cosecha.

2.° 15 kgs. por persona y mes para 
consumo del productor y sus obreros fi
jos.

3." 10 kgs*. por persona y mes para 
los familiares del productor y de los obre
ros fijos.
Normas para las peticiones de Eeserra y 
su concesión a los productores, radicantes 

en esta prorinda.
Art. 3." Toda persona que desee ha

cer efectivo el derecho de reserva de 
patatas, solicitará previamente.de la De
legación de Abastecimientos de la loca
lidad en que residan las personas que 
hayan de usar de tal reserva se le pro
vea de documento acreditativo de que se 
ha verificado el corte de los cupones para 
suministro de patatas de las colecciones 
de cupones de racionamiento, a cuyo 
efecto presentará con la solicitud (mode
lo anexo n." 1 . las tarjetas de abasteci
miento y colecciones de cupones de racio
namiento a ellas relativas y la citada 
declaración de cosecha de la C. R. E. 
P. A. de Baleares.

La Delegación de Abastecimientos y 
Transportes a la presentación de la ins
tancia y documentos referidos procederá 
al corte de los cupones de las actuales 
colecciones reseñados con el número III y 
a estampar en. las cubiertas de las colec
ciones el sello de «Reservista de patatas» 
y fecha hasta que se consideran abaste
cidas. .

Toda persona que haga uso del dere
cho de reserva de patatas se entende
rá queda abastecida de este artículo du
rante el tiempo que corresponda, la canti
dad reservada según los tipos de consumo 
mensual establecidos en el artículo 2."

Normas a las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y 'Transportes

Art. 4.° Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos remitirán semanalmente 
a esta Delegación Provincial relación no
minal de todos y cada uno de los reser
vistas, haciendo constar el número de la 
declaración jurada de cosecha, la série y 
número de la tarjeta de Abastecimientos 
v la série y número de Colección de cu- 
iiones de cada, uno, el total de kilogramos 
autorizado para cada beneficiario, total 
o-eneral v fecha hasta que se consideren 
abastecidos; fecha en que comienzan a 
hacer uso de la reserva y numero del ex
pediente familiar acreditativo de la mis
ma. . . ,Con las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados de los beneficiarios 
estampando, en todos ellos un sello que dice 
<Nuh)». , . _El envío de estas relaciones y cupones 
cortados se realizará con toda clase de 
garantías. -

Pichero de Reserristas
Las Delegaciones Locales de Abaste

cimientos formarán un fichero ordenado 
alfabéticamente por apellidos y nombres 
(modelo n.° 2) de los titulares de las ti- 
chas en el que aparezca, una para cada 
persqna al <|ue hubieran reconocido el 
dm-écho a usar de la reserva. .

En las referidas fichas se registraran 
cuantos particulares correspondan, se- 
o-ún el encasillado, a cada uno de los ti

tulares, a medida que vayan teniendo co
nocimiento de ellas las Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos.

Toda alteración que se produzca por 
alta o baja en la calidad de reservista, o 
simplemente por alteración de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
mento de la concesión de la reserva, se. 
reflejarán en dichos ficheros. Las fichas 
de las «bajas» pasarán a constituir un 
/-fichero pasivo». •

Art. 5.° Los productores que residan 
en Palma-Capital solicitarán la concesión 
de la reserva en esta Delegación Provin
cial (San Miguel n.° 189).

Los restantes productores de la pro
vincia solicitarán dicha reserva en la De
legación Local de Abastecimientos de su 
residencia.

Art. 6.° Los modelos impresos a uti
lizar por las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y por los reservistas se
rán facilitados por esta Delegación Pro
vincial a las Delegaciones Locales y por 
éstas a los reservistas.

Palma de Mallorca 3 de septiembre de 
1947.—El Gobernador Civil. José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Se

ñores Alcaldes Delegados Locales, Se
cretarios Locales y Reservistas de pa
tatas de esta provincia.

' ■ *:
Núm. 1911

Los artículos a repartir a las Colectid- 
dades y Entidades Benéficas, durante el 
presente mes de SEPTIEMBRE serán los 
siguientes: -

Contra corte de cupón 11 de las se
manas 36, 37, 38. 39 y 40—1 litro aceite 
por persona al precio de 6'00 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las se
manas 36, 37, 38, 39 y 10.—500 grs. alu
bias por persona al precio de 2‘75 pese
tas. ración. * ,

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—500 grs. azúcar 
por persona al precio de 3‘25 ptas. ración.

Contra corte de cupón A* de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—2 kilos patatas 
por persona al precio de 3‘20 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—500'grs. garban
zos por persona al precio de 2‘50 pesetas 
ración. . .

Contra corte de cupón n." 55 de-varios 
—loo grs. chocolate por persona al precio 
de LOO pta. ración.

. Contra corte de cupón n;" 56 de va.rios. 
—400 kg. jabón por persona al precio de 
1‘8O ptas. ración. ,
, Contra corte de cupón n." 57 de va
rios.—100 grs. café por persona al precio 
de 3‘55 ptas. ración. , .

Importa este ra^cionamiento incluidos 
los impuestos municipales la cantidad de 
24*05 ptas. ración. .

Los Sres. Detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para, la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 3 de septiembre 
de 1947.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

* * *

Núm. 1912
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios de Harina y Pan 
Los precios que regirán para la venta 

de las harinas a los Industriales Panade
ros de esta Isla durante el mes dq SEP
TIEMBRE serán los siguentes:

Harina para piezas de 1.a categoría. 
611*17 ptas. Qm.

Harina para ])iezas de 2.a categoría, 
433*01 ptas. Qm.

Harina para piezas de 3.a categoría, 
298*13 ptas. Qm.

Harina para Mineros, 295*49 ptas. Qm.
Para las distintas piezas de pan que 

se indican regirán los siguientes precios.
1 .a- categoría , piezas de 100 gramos, 

0*55-ptas. '
2 .a categoría, piezas de 150 gramos. 

0*60 ptas. ' .
3 .a categoría, piezas de 250 gramos, 

0*70 ptas. .
Mineros, piezas de 150 gramos, 1*25 

pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento en Palma de Mallorca 3 de 
septiembre de de 1947.—El Gobernador 
Civil. José Manuel Pardo Suárez.

* * ♦ 
Núm. 1929 

Reparto de ACEITE, LENTEJAS y 
AZUCAR para ADULTOS y de ACEI
TE, LENTEJAS, LECHE CONDENSA- 
DA y AZUCAR para INFANTILES co
rrespondiente a la. semana número 37. 
comprendida entre los días 8 al 13 del 
actual.

. ADULTOS
Contra corte de cupón 11 de la semana 

n.° 37.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de í‘50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.u 37.—200 gramos LENTEJAS por 
persona al precio de 1*00 pta. ración.

Contra corte de cupones' IV, V y A'I 
de la semana n." 37.—100 gramos AZU
CAR por persona al precio de 0*6.5 pese
tas ración.

■ INFANTILES
Contra corte de cupón II de la se

mana n.0 37.— 1/4 litro ACEITE por 
persona al precio de 1*50 ptas. ración.

(Contra corte de cupones III y I V de 
la semana n." 37.—200 gramos LENTE
JAS por persona, al precio de 1*00 peseta 
ración.

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 37-1 bote LECHE CONDENSALA 
por persona al precio de 5*20 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de la sema
na n.” 37.—100 gramos AZUCAR por per
sona al precio de 0*65 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la. cantidad de 
3*15 ptas. ración para ADULTOS y la de 
8*35 ptas. ración para INFANTILES. , 

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes para la reti
rada dé dichos artículos. ■
/ Raima de Mallorca, a 6 de septiembre . 
de 1947.—El Gobernador.Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

* * *

M.C.D. 2022



Núm. 1932
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Enri
que Cruzet Sanfeliu , en solicitud de ins
talación de un taller de reparaciones de 
automóviles y motores en esta ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, .

Ha resuelto: Autorizar a D. Enrique 
Cruzet Sanfeliu, la instalación solicita
da, de acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro

. yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas 2.a a 5.a, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 septiembre de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* ■ * *

Núm. 1902
INSTITUTO NACIONAL

DE PREVISION

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES

Delegación Provincial de Baleares
PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD

La distribución de los Préstamos de 
Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 1941 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de la provincia de Baleares que se 
propongan contraer matrimonio dentro 
del mes de noviembre de 1947, con arre
glo a las siguientes bases:

1 .a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.

De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re

. nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos que se exigen para 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que ambos contrayentes sean sol
teros.

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 

el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta años.

c) Que el. ingreso total por todos con
ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados.

3. a Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las C. N*. 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7, hasta el día 30 de septiem
bre corriente, antes de las 13 horas.

4. a En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia para obtener los 
Préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexajenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de traba
jo, al quedar vacante, pueda ser ocupado 
por varón.

c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a familiares hasta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, careciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún género.

d) Los que acojan a hermanos meno
res de catorce años.

e) Los que ostenten el título de ex
combatientes o ex-cautivo.

5 .a Estos Préstamos no devengarán 
interés y su amortización se hará median
te entregas mensuales a la Caja Nacional 
de 25 o 50 pesetas, según la cuantía del 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de una ' bonificación dpi 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrimonio, siempre que conti
núen vivos los anteriores.

6 .a El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la cons
titución del hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palma, l.° de septiembre de 1947.—El 
Delegado Provincial. .

* * *
Núm. 1924

ALCALDIA DE PALMA

Servicio municipalizado de Bombas Fú
nebres de la ciudad de Palma de Ma

llorca
Las tarifas de este Servicio, que han 

merecido la aprobación del Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, según es
crito de 29 de julio de 1947, son las si
guientes:
SERVICIO EXCLUSIVO GRATUITO PARA BE

NEFICENCIA
Comprende coche fúnebre, ataúd y 

tramitaciones, sin que los particulares 
puedan fijar la hora de conducción.

Pesetas
ECONÓMICO

Coche fúnebre de 6.a clase. . 20‘00
Ataúd. . " 75‘00
Tramitación y ceitificaciones. . 00*00

95*00

ECONÓMICO PREFERENCIA

Coche fúnebre de 6.a clase. . ■ 20*00
Ataúd forrado de paño sin cintas 100*00
Mortaja. . 50*00
Almohada. . 10*00
Tramitación y certificaciones. . 20*00

* 200*00

CLASE 5.a
Coche fúnebre de 5.a clase. . 60*00
Ataúd forrado v cintas. . 135*00
Capilla. . 40*00
Mortaja. . 55*00
Almohada. . 10*00
Cera. . . 20*00
Lavar, afeitar y vestir difunto. 15*00
Tramitación y certificaciones. . 40*00

375*00

CLASE 4.a
-

Coche fúnebre de 4.a clase. . 60*00
Ataúd forrado y adornados pía-

teados. . 175*00
Arreglo capilla ardiente. . 85*00
Mortaja v almohada. . 65*00
Cera. . 25*00
Lavar, afeitar v vestir difunto. 25*00
Tramitación y certificaciones . 50*00

485*00

C APILLAS A R DI ENTES
Clase 5.a—Mesa y candelabros. 40*00
Clase 4.a—Capilla, altar, mesa 

y candelabros. . 85*00
Clase 3.a—Capilla, altar, cruci

fijo, mesa y candelabros. . 150*00
Clase 2.a—Idem, Ídem, idem . 200*00
Clase 1.a—Idem, idem, idem . 250*00
Clase lujo.—Idem, idem, idem . 300*00

Clases 3." y 2.a . 10'00
Clases 1.a y lujo. . . 20*00

MORTAJAS "
Económico y económico prefe-

rencia. 50*00
Clase 5.a 55*00
Clase 4.a 65*00
Clase 3.a 15O‘(X)
Clase 2.a 200*00
Clase l/ 250*00
Clase Lujo. 300*00

ALMOHADAS

Pesetas

CLASE 3.a

Coche fúnebre de 3.a,clase. . 125*00
Ataúd forrado de paño j?on cin- .

tas. cantoneras y asas pla
teadas. . 250*00

Arreglo capilla ardiente. . 150*00
Mortaja y almohada. . 150*00
pera- . 30*00
Lavar, afeitar y vestir difunto. 30*00
rramitación y certificaciones . 70*00

805*00

CLASE 2.a
Coche fúnebre de 2.a clase. . 125*00
Ataúd forrado o barnizado. . 300*00
Arreglo capilla ardiente. . 200*00
Mortaja y almohada. . 200*00
Cera. . 30'00
La^r, afeitar y vestir difunto. 30*00
Tramitación y certificaciones . 80*00

965*00

CLASE 1.a

Coche fúnebre de 1.a clase. . 250*00
Ataúd forrado o barnizado. . 450*00
Arreglo capilla ardiente. . 250*00
Mortaja y almohada. . 250*00
Cera. . 40'00
Lavar, afeitar y vestir difunto. 30‘00
Tramitación y certificaciones . 85*00

1.355'00

CORONAS DE FLORES NATURALES 
CON LAZOS Y DEDICATORIAS

Desde 25 ptas. a 150 ptas.

CLASE LUJÓ ■
Coche fúnebre de lujo. . 450*00
Ataúd, arca pulimentada con

asas y adornos de metal. 7.50*00
Arreglo capilla ardiente. . 300*00
Mortaja y almohada. 300*00
Cera. 40*00
Lavar, afeitar v vestir difunto . 30*00
Tramitación y certificaciones. . 85*00

1.955*00

Tarifa por precios unitarios
ARCAS MADERAS FINAS

Tipo A. 1.500*00
Lipo B. 2.000*00
Tipo C. 2.500*00
Tipo D. . 3.000*00

• ARCAS GRAN LUJO
Tipo A. 4.000*00
Tipo B. 4.750*00
Tipo C. 5.500*00
Tipo D. . 8.000*00
En las arcas forradas de zinc los 

mismos precios anteriores au
mentados en 450 pesetas.

CAPILLAS GRAN LUJO
Tipo A. 400*00
Tipo B. 600*00
Tipo C. . 800*00

TAXIS
Los precios aprobados y en vi

gor para tales servicios.
ENCARGOS ESQUELAS MORTUO-

RIAS
Para tramitación. . 10*00

CRUCES ALZADAS Y FUNERALES
Los precios aprobados por el

Obispado.

Pesetas
HÁBITOS Y VESTIDOS

Nuestra Señora de los Dolores, 
Nuestra Señoril del ('armen, 
Nuestra Señora de la Merded, 
Nuestra Sra. de Lourdes. Vir-

. gen Purísima, Sagrado Cora-
zón de Jesús y San Luis a . 250*00

Niño Jesús, hasta el n.° 12. . 100*00
Idem, idem, del 12 al n." 20 . 150*00

ATAÚDES
Económico. ., . 75*00
Económico preferencia. . 100*00Glasé 5.a • • 135*00Clase 4.a - " 175*00Clase 3.a • *
Clase 2.a 250*00

300*00
Clase 1.a ’ 450*00Clase Lujo. " 750*00

FORROS DE ZINC
Forros de zinc con mirilla. . 450*00

Id. con cristal entero. . 600*00
FÉRETROS PARA PÁRVULOS

Clase corriente, .del 11.0 1 al 12 . 125*00Cíase id. del n.° 13 al-22. . 165^00Clase 1.a del n." 1 al 12. . 175*00
Clase 1.a del n." 13 al 22. 225*00

ARCAS PÁRVULOS BARNIZADAS

Del n.° 1 al 12. . 350*00Del n.° 13 al 16. 400*00Del 11.0 17 al 23. . 450*00
COCHES FÚNEBRES

Clase lujo, con cuatro caballos. 450*00
Clase 1, , con cuatro caballos . 250*00Clase 2.a, con dos caballos. . 125*00
Clase 3.a, con dos caballos. . 125*00
Clase 4.a, con dos caballos. . 60‘00
Clase 5?, con dos caballos. . 60*00
Económico y económico prefe

rencia. . 20*00Beneficencia. gratuito
Para las servicios prestados con furgo

netas se percibirán las mismas cantida
des con arreglo al servicio elegido.

Estas tarifas se refieren a traslados de 
cadáveres por el recorrido más corto, y 
sise desea seguir otro itinerario, previa 
la correspondiente autorización, tendrán 
que abonar un recargo del 100 por 100 so
bre la tarifa del coche elegido.

Los servicios de traslado de cadáveres 
fuera del término municipal se efectuará 
en furgonetas, percibiéndose un suple
mento de 12 ptas. por km. de distancia a 
partir del límite de este término muni
cipal.

Para la conducción de cadáveres de 
individuos de la clase' de tropa, Tierra, 
Mar y Aire, de los pertenecientes a re
cluidos en establecimientos oficiales be
néficos y penales y de los ajusticiados so
lo se facilitará gratuitamente el coche de • 
la clase inferior, salvo el caso de que se ■ 
solicite clase de servicio que ya será re
munerado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca 4 septiembre 1947. 
—El Alcalde, Juan Coll,

* * *
Núm. 1917

AYUNTAMIENTO DE SELVA '
Pliego de condiciones para las Subas- ' 

tas de los aprovechamientos ordinarios de I 
maderas y leñas y pastos, por un decenio 
de los montes ordenados, llamados «comu- ' 
na de Selva, Caimari y Biniamar», pro- j 
píos del Ayuntamiento de Selva.

MADERAS Y LEÑAS
1 ."—La subasta versará sobre un apro

vechamiento anual de 332 m3. de made
ras y las correspondientes leñas de copa ‘ 
de la especie «Pinus halepensis», marca
dos anualmente los pies de tercera a quin
ta clase diamétrica en el orden y localiza
ción establecido en la ordenación.

2 .°—La subasta se celebrará el día 18 * 
de los corrientes, previo acuerdo de ur
gencia, a las 12 horas 30 minutos. En 
caso de haber dos pliegos se adjudicará ¡ 
entre ellos por pujas a la llana durante 1 
15 minutos. El Tribunal-de subasta lo I 
compondrá el Sr. Alcaide-Presidente un 
Gesto Relegado por la Corporación y el 
Secretario’ del Ayuntamiento.

3 .0—La presentación de pliegos termi
nará a las doce horas y quince minutos . 
del día de la celebración de la subasta.

4 .”—Las proposiciones serán formula
das con sujeción al modelo que se inserta, . 
reintegradas debidamente; y por separa- • 
do se acompoñará el carnet sindical y el 
resguardo del depósito provisional consti
tuido en las Cajas de este Ayuntamiento 
que será, el 5 % del tipo de tasación.

5 .” Todos los pliegos serán presenta
dos bajo sobre cerrado, a satisfacción del
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presentador y en el • adverso deberá ha
llarse escrito, con letra clara y sin en
miendas ni raspaduras: Proposición para 
optar a la subasta del aprovechamiento 
ordinario de maderas y leñas por un de
cenio de los montes de propios del Ayun 
tamiento de Selva.

6 ."—El tipo de tasación del aprove
chamiento anual será de 38.544*50 pesetas 
(treinta y ocho mil quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas con cincuenta céntimos1 
yno se admitirá postura inferior alguna 
al tipo ni podrán ser contratadas los com
prendidos en el articulo 9.° del Reglamen 
to de obras y servicio municipales.

7 .°—El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de tanteo.

, 8.°—En caso que el rematante no sea
vecino de esta localidad, deberá designar
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en e- plazo de ocho días persona, que 
tenga esta circunstancias y <|ue le repre
sente en todos los actos del contrato.

9 .°—La fianza a constituir será el 20 
por 100 de una anualidad.

10 .° -El decenio comprenderá del año 
forestal de 1947-48 a 1956-57 y los aprove
chamientos anuales deberán llevarse a 
cabo durante cada año forestal que co-’ 
mienza el l.° de octubre y termina el 15 
de septiembre, siendo objeto de marqueo, 
contada en blanco y reconocimiento final.

11 ."—El rematante deberá satisfacer 
en el acto de subasta el importe del Pre
supuesto del Distrito Forestal de la pri
mera anualidad importante 1.223‘21 pe
setas; más el 2 0/0 del total de la subasta 
para gastos de expediente y subasta etc. y 
7‘3O por voz pública.

12 .°—El rematante se ajustará en lo 
no establecido en este pliego a lo precep
tuado en el Distrito Forestal que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

PASTOS

1 o_Versará la subasta sobre el apro
vechamiento de los pastos en un solo lote 
y por un decenio de los montes de pro
pios de este Ayuntamiento llamados «Co
muna de Selva, Caimari y Biniamar*, con 
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de Biniamar durante tres meses (noviem
bre, diciembre y enero) y las restantes 
en la comuna comuna de(’aimari nueve 
más, de septiembre a mayo ambos inclu- 

. si ve. Además un máximo de 30 cerdos.
Queda comprendida en subasta el enci
nar y1 algarrobas.

2:"—La subasta se celebrará el mismo 
día la anterior a las 13 horas.

3 .°—El tipo de tasación es de 15.619‘30 
pesetas (quince mil seiscientas diez y 
nueve pesetas con treinta céntimos); vi
niendo obligado el rematante a realizar, 
anualmente doscientos injertos de alga
rrobo y doscientos de encina dulce, estos 
últimos en años alternos en la comuna de 
Biniamar y de Caimari.

4 ."—Serán de común aplicación las 
condiciones establecidas sobre las made
ras y leñas que no contradigan a las an
teriormente expresadas. El presupuesto a 
satisfacer en el acto de subasta para el 
Distrito Forestal será de pesetas 491‘75.

Selva, a 4 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde accidental, Juan Sastre.—Por . 
A. de la C. G.—El Secretario, (ilegible).

Modelo de proposición.
Don...... mayor de edad, de estado..... 

vocino de.. con domicilio en......  calle 
. de.... núm......... enterado del pliego de 
- condiciones para (el aprovechamiento or

dinario de maderas y leñas por un dece
nio de los montes de propios del Ayunta
miento de Selva, o el aprovechamiento

la
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. do pastos por un decenio de los montes de 
propios del Ayuntamiento de Selva) se 

. compromete a tomar a su cargo dicho ser
vicio satisfaciendo la cantidad de.  
(pesetas en letras), más los gastos especi
ficados en dicho pliego, aceptando éste 
con toda integridad comprometiéndose, 
además, a cumplir todo lo establecido en 
la vigente legislación en materia de tra-
bajo.

Fecha, tirina y rúbrica.
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Núm. 1922 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
En la Casa Consistorial de esta Ciudad, 

el día treinta del actual, con arreglo a las 
condiciones (pie obran de manitiestoen la 
Secretaría de este Ayuntamiento, tendrán 
lugar las subastas de 235 pinos del monte 
La Victoria, 111 pinos del monte San 
Martin, 80 metros cúblicos de leña de ace
bnche del monte. La Victoria, y los pastos 
del monte San Martín, por un período de 
cinco años forestales que terminarán el 
treinta de septiembre de mil novecien 
tos cincuenta y dos.

La hora de la subasta y los tipos de 
tasación son los siguientes:

1 ." 235 pinos del monte La Victoria, 
marcados en el «Corráis Cremats». Precio 
de tasación, trece mil seiscientas diez pe
setas. Hora de la subasta, a las diez y 
media.

2 .° Ochenta metros cúbicos de leña 
■ de acebnche del monte La Victoria, mar
cados en el sitio denominado «frente a 
Son Fé». Precio de tasación siete ínil cua
trocientas pesetas. Hora de la subasta, a 
las u.

3 ." 141 pinos del monte San Martín, 
marcados en el sitio denominado «Frente 
a Gatamoix». Precio de tasación, 8.055*47 
pesetas. Hora de la subasta, a las 11 v 
media. .

4 /’ Pastos del monte San Martín. 
Precio de tasación, 1.600 pesetas anuales. 
Hora de la subasta, a las 12.

La presentación de los pliegos termi
nará, para cada una de las subastas,' a 
las 11. 11 y media, 12 y 12 y media, res
pectivamente.

Las proposiciones se formularán con 
sujeción al modelo que se inserta al final, 
reintegrado con el timbre correspondiente 
y por separado se acompañará el res
guardo del depósito provisional constitui
do en la Caja de este Ayuntamiento.

Todos los pliegos serán* presentados 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador. .

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, de conformidad con" lo es
tablecido en el artículo 86 de las Instruc
ciones para la adaptación de los montes 
de los pueblos al Estatuto Municipal y su 
Reglamento de 17 de octubre de 1927. ,

, En el plazo de 10 días de haber comu
nicado al rematante la adjudicación defi
nitiva de la subasta por el Ayuntamiento, 
deberá constituir en la Caja Municipal o 
en la General de Depósitos, una fianza 
equivalente al 10 por 100 del remate y en 
el mismo plazo ingresar en la Caja Muni
cipal el total importe de la subasta.

Alcudia 4 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde, Joaquín Marin.

Modelo de proposición
D.., mayor de edad, vecino de..... , 

con domicilio en...... , calle....... , n.°...... .
enterado del anuncio publicado en el 
B. O. del día.... de ..... , con extricta su
jeción a las condiciones que obran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, ofrece por el aprovechamiento 
....(el que sea)...... la cantidad dev... (en 
letras)....pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica) 
*

Núm. 1920
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Acordado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento varios suplementos y 
habilitaciones de crédito con cargo al su
perávit y sin aplicación del ejercicio ante
rior, el correspondiente expediente per
manecerá expuesto el público, a efectos 
de-reclamación durante el plazo de quin- 
c$ iías hábiles, a partir del siguiente al 
de ía inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Santa Margarita a 3 de septiembre de 
1947.—El Alcalde, Jaime Torres.

* * 
Núm. 1921 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Instruido expediente de suplemento de 

crédito con transferencia para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la -Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Andraitx, a 4 de septiembre de 1947. 
—El Alcalde, Pedro Bosch.

* * *
-Núm. 1923

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día veinticuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete, acordó proceder 
a. la venta- de una pequeña parcela de 
forma triangular, sita en el punto denomi
nado Molí Ñon de extensión cuatro.áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas (25 destres), 
la cual linda por Norte, c ni la acequia 
llamada del Aíoli Nou; por Sur y Este con 
tierras de Antonio Serra Paveras, y por 
Desee con camino llamado de Pollensa. 
Dicha parcela procede del antiguo cauce 
de la Acequia del Molí Nou, actualmente, 
abandonada. Se ha valorado en tres mil 
ciento veinte y cinco pesetas.

Lo «pie se hace público a los electos 
de reclamación por durante el plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
Edicto en el B. O. de la Provincia.

La Puebla 3 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, F. Simó.* .* *

Nún. 1424
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

EXTRACTO de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación manicipal duran
te el pasado mes, de mayo formulado 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art." 65 de la Ley municipal de 31 de 
octubre de 1935:
Sesión ordinaria celebrada el dia 3 

(segunda convocatoria)
Se aprobó el acta de la sesión ' ante

rior.
Se aprobaron varias cuentas y reci

bos:
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

adoptados durante el mes de abril.
Se acordó, No adquirir la obra titula

da «Guerra Universal» de Antonio Guar- 
diola.

Concederlas vacaciones anuales re
glamentarias a los empleados municipal 
les.

Encargar al primer Teniente de Alcal
de la confección del programa mínimo de 
las 1 ¡estas de San Marcial, de acuerdo 
con el Rdo. Sr. Cura Ecónomo.

Nombrar a D. Juan Juan Garau, Au
xiliar lAdministrativo de este Avunta- 
miento, concediéndole la categoría'de ofi
cial segundo del mismo.

Nombrar Oficial Satxe de este Ayun
tamiento con carácter interino a D. Anto
nio Creus Seguí.

Conceder el alta como habitante de 
este Municipio a I). Martín Perelló Com- 
pany, Antonio Siquier Font, Marcelino 
Puenta González, Jaime Vich Pastor, Ma
nuel Muelo Arias y sus .correspondientes 
familias.

Conceder la baja como habitante de 
este Ayuntamiento a D. Antonio Cerdá 
Bestard.

Proceder al cobro de'los arbitrios mu
nicipales correspondientes al abasteci
miento de vinos y carnes del Aeropuerto 
de Son Bonet.

Conceder la baja de los arbitrios mu
nicipales correspondientes a una bicicle
ta a D. José Quetglas Bibiloni.

Conceder permiso de obras particula
res a D. Sebastián Zanoguera Vidal, Don 
Miguel Gelabert Moragues, D. Pedro Se- 
i-ra Bennasar y Don Bernardo Ordinas 
Bover.

Adjudicár a I). Jaime Rotger Coll, la 
realización de varias obras municipales 
en la urbanización de Son Veri.

- Proceder al pintado y ajuste total de 
las persianas de los Grupos Escolares de 
La Cabaneta, Pórtol y Pont d‘Inca de 
este Municipio. ■

Construir las obras de acabamiento en 
el portal del Grupo Escolar del barrio de 
Pontd‘lnca, mediante destajo.

Proceder a la construcción déla rasan
te de las calles del G. Franco y G. Mola 
dé este Municipio, mediante concurso de 
destajo.

Declarar de utilidad pública, si proce
diere, a la plaza del G. Sonjurjo del ba
rrio de Pont d‘Inca, siendo conveniente 
la concesión del permiso para la apertura 
de postales en la misma, y proceder a la 
urbanización.

Comunicar a D. 'Dolores Gual Villa- 
longií haberse amojonado la nueva plaza 
de San Marcial, para su exámen.

Conceder a D. Antonio Jaume Juliá, 
permiso para la exhumación de ocho ca
dáveres en el Cementerio municipal de 
Son Blandí.

Denegar la petición h e c h a por el 
C. D. Patria solicitando un trofeo para 
sus fiestas populares.

Se levantó la sesión.
Sesión Ordinaria celebrada el dia 17 

(Segunda convocatoria)
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: Adquirir las insignias de 

los cargos Concejiles y el de Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Proceder a la apertura de expediente 
para aclarar la denuncia formulada con
tra la Maestra Nacional niñas de Pont 
d‘Inca, por destrucción de un pupitre en 
su escuela.

Adquirir la obra de las viviendas pro- . 
tegidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Conceder los beneficios de un quinque
nio al Inspector municipal Veterinario 
D. Antonio Gaya Pons. '

Solicitar de D. Rafael Vila Perelló 
los precios de las básculas números 2, 4 y 
5.

Aprobar el apéndice al amillaramien- 
to del año actual y su remisión al Sr. Ad-

3 
minitrador de Propiedad y Contribución 
para sv superior aprobación.

Conceder el alta como habitantes de 
este Municipio a D. Antonio Ferrer Salom 
D. Ginés Sánchez Fernández. D. José Ri- 
poll Pérez y sus familias.

Conceder la baja de habitantes de es
te Municipio a D.a Andrea Mateo Forta- 
bat y a D. Bartolomé Batle Cunill.

Conceder permiso de instalación de * 
motores a D. Fernando España Dezcallar 
y a D. Rafael Ribas Ribas.

('onceder permiso a D. Gabriel Nico- 
lau Nicoiau, concesionario de la línea, de" 
autobuses de Pont dTnca para llegar has
ta el Aeropuerto de Son Bonet.

El enterado al escrito déla Delegación 
de Hacienda de Baleares, aprobatorio del 
expediente de contribuciones especiales 
de la calle de la Escuela del barrio de 
Pórtol.

Aprobar las liquidaciones trimestrales 
presentadas por los recaudadores de este 
Ayuntamiento.

Aprobar provisionalmente la cuenta 
de Depositaría de los fondos locales co
rrespondientes al primer trimestre del 
año actual.

Conceder permiso de obras particula
res a D. Guillermo Ramis Serra, D. Juan 
Serra Serra. D. Antonio Ramis Más. Fá
brica de Abonos y Piensos S. L. y D. Ra
fael Juan Más:

Efectuar la recepción definitiva de las 
obras de renovación de aceras en la calle 
de la Trinidad, realizadas por D. Jaime 
Rotger Coll.

Adjudicar definitivamente a. D. Pablo 
Barrera Ferrer, el destajo de pintado y 
arreglo de las persianas de las escuelas 
de La Cabeneta y Pórtol, quedando de
sierto el concurso para las de Pont d‘Incá

Adjudicar definitivamente a D. Pedro 
Balaguer Tugores el destajo de desmonte" 
y construcción de rasante de las calles 
del G. Franco y G. Mola de este Munici
pio.

Realizar por administración las obras 
de acabamiento de un portal del Grupo 
Escolar del barrio de Pont d‘Inca por ha
ber quedado desierto el concurso de des
tajo.

Proceder a la renovación de 150 me
tros de acera en la calle del G. Franco, 
mediante concurso de destajo.

Renovar doscientos dos metros de ace
ra en la calle de J. Antonio, mediante 
concurso de destajo.

Proceder al levantamiento de los pla
nos de urbanización de la plaza del Ge
neral Sanjurjo, encargándolos al Sr. .Ar
quitecto provincial D. José Alomar.

Adquirir un botiquín de ugencia para 
las oficinas municipales,

Traspasar a nombre de D. Juan Bibi
loni Cañellas las sepulturas n.° 10 y ' 11 
del Cementerio municipal, actualmente a 
nombre de D. Pedro Verd Amengual.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 31 

(Segunda convocatoria)
Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se acordó: El enterado al escrito del 

Gobierno Civil de la provincia, felicitan
do a las .Autoridades locales y Corpora- . 
ción por el afecto demostrado al S. E. el 
Jefe del Estado.

Canceder al Peón caminero D. Juan 
Jaume Oliver, un tercer quinquenio.

Conceder al sepultero D. Dionisio Pi- 
zarro Santos, el cuato quinquenio.

El enterado al Escrito de la Sra. Maes
tra de niñas de Pía de na Tesa, que co
munica la sustracción de la máquina de 
coser propiedad de la Escuela.

Aprobar el programa mínimo de las 
fiestas patronales de San Marcial, presen
tado por el Gestor Sr. Cañellas Serra, 
subvencionándose las mismas con la can
tidad de setecientas cincuenta pesetas.

Renovar un trozo de la acera de la ca
lle del G. Franco, mediante concurso de 
destajo.

Renovar un trozo de la acera de la ca
lle de J. Antonio, mediante concurso de 
destajo.

Aprobar las actas administrativas de 
aceptación del terreno necesario para la 
urbanizapión de la plaza de San Marcial.

El enterado a los escritos de la Dele
gación de Hacienda, aprobatorios de va
rios expedientes de contribuciones espe
ciales para varias obras municipales.

Conceder la baja en el padrón de ha
bitantes de este Municipio a D. Miguel 
Costa Roig.

Quedar sobre la mesa un Reglamento 
de Procedimiento Administrativo para es
tudios de los señores Gestores. .

Desechar el recurso de reposición pre
sentado por D. Juan Moya ¿erra, contra 
la imposición de arbitrios municipales 
por el abastecimiento de vino a la Bande
ra de Aviación de Son Bonet.
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Conceder a D. Fidel Arroyo González 

la baja de los arbitrios municipales de 
1946 y los de una bicicleta del año actual.

Conceder a D. Matías Rebasa Plomer, 
la baja de los arbitrios municipales co
rrespondientes a una bicicleta a partir 
del año actual.

Traspasar los arbitrios municipales 
correspondientes a una vaca de D. Mel- 

" chor Socías Vich al actual propietario 
D. Rafael Nadal Jaume.

Traspasar los arbitrios municipales 
de un carro y una caballería de D. Ber
nardo Rigo Barrera a D. Juan Capó San- 
tandreu.

Conceder permiso de obras particula
res a D. Antonio Reselló Garcías y a Don 
Pedro'A. Más Roig y D. Miguel Homar 
Cerdá,

Aprobar el pliego de condiciones para 
el concurso destajo de renovación de la 
acera de la calle de J. Antonio, acordán
dose dar un plazo de veinticuatro horas 
a los dos concursantes para presentar 
nueva proposición.

Adjudicar definitivamente las obras 
de renovación de 150 metros de acera de 
la calle del G. Franco a D. Lorenzo Jau
me Pericas.

No interesar a esta Corporación canti
dad alguna para el Grnpo Escolar de Pía 
de na Tesa que se pretende expropiar y 
si la constueción de otro igual.

Conceder permiso a D. Antonio Cabot 
Estarellas, Cura Ecónomo de San Mar-, 
cial para edificar una capilla en el Ce
menterio de San Marcial. ■

Conceder los servicios de la. Benefi
cencia municipal de la Comadroma Titu
lar a D.a Josefa Ribas Carbonell.

Conceder el traspaso de dominio de 
las sepulturas números 48, 49, 50, 51 y 52 
del cuadro segundo izquierdo del Cemen
terio de Son Blandí a la Delegación Sin-, 
dical local de Marrtxi, procedente de la 
extiguida Sociedad «Casa del Pueblo», 
incauta por el Estado.

Aceptar la propuesta de la Zona Aérea 
de uso del alcantarillado de la calle del 
G. Franco,-obligándose a la conservación 
y entretenimiento en la parte correspon
diente. •

Se levantó la sesión.
Marratxi, 6 de junio de 1947.—El Se

cretario, B Riera.—V.° B.°' El Alcalde, 
Juan Tugores.

I
 Aprobado por él Ayuntamiento en se

sión ordinaria celebrada el día 14 de junio 
de 1947. ■

Marratxi, 16 de junio de 1947.—El Se
cretario, B Riera. ' '

x núm. 1603
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Corporación municipal durante el pa
sado mes de junio, formulado en cum- 
primiento de lo que dispone el art.° 65 
de la Ley municipal de 31 de octubre 
del año i935.
Sesión ordinaria celebraba el dia 14 

(Segunda convocatoria).
Se aprobó el acta de4a sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.

. Se acordó: Declarar desierto el con
curso para la celebración de las fiestas

■ patronales de San Marcial.
Sacar a concurso la celebración de las 

(fiestas patronales de Pórtol.
Sobreseer el expediente instruido con

tra la Sra. Maestra Nacional de Pont dTn- 
ca por cambio de objetos de dicha escue
la.

Subvencionar el traje típico regional 
para D.a María Eva Duarte de Perón con 
la cantidad de cincuenta pesetas.

Conceder permiso a D. Cándido Tru- 
jillo Costa para instalación una máquina 
trituradora de,piensos.

Conceder eí alta como habitantes de 
este Municipio a D.a Margarita Dols Bes- 
tard y aD.H María Sánchez Carrillo y fa
milia.

Concederla, baja del padrón de habi
tantes a D. Emilio Fontrodona Ribas y 
sus familiares.

Aprobar definitivamente el Reglamen
to de Procedimiento municipal.

Conceder una subvencien de cien pe
setas para la Vuelta Ciclista a, Mallorca.

Proceder a la. renovación de ó3 metros 
Ide acera; en la calle de Oleza, mediante 

concurso destajo.
Efectuar la recepción definitiva de las 

obras de adquisición y renovación de 60 
metros de acera én la calle de La Caba
na, realizada por I)on Pedro Balaguer 
Tugores y D. Lorenzo Jaume Pericás y 
realizar su pago. ■

Efectuar la recepción definitiva, de las 
■ obras de renovación de 60 metros de ace

ra en la calle de Weyler, efectuada por 
D. Pedro Balaguer Tugores y I). Loren
zo Jaume Pericá^ acordándose su pago.

Adjudicar definitivamente a D. Lo

150'00

680'00

700'00

1.150'00

1.700'00 
la sala

Seis banquetas con asiento de 
cuerda, valoradas en. . 360'00

. Un aparato de radio, de unas 
seis lámparas, sin marca, valo
rado en. .• 1.100'00

Un aparador con piedra már
mol color gris, valorado en. . . k300'00 

Un espejo con marco dorado 
de un metro de largo por otro 
de ancho aproximadamente, va
lorado en. .

Una mesa comedor del mis
mo estilo que el aparador, valo
rada en. .

Seis sillas y dos sillones tapi
zados color encarnado, valora
dos en. • . .

Una nevera pintada en blan
co, valorada en .

Un armario ropero, color no
gal, de dos cuerpos, con luna, 
biselada, valorado en. .

La subasta tendrá lugar en
audiencia de éste Juzgado el día diez y 
nueve de los corrientes y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera., Para tomar parte én la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera. Si hubiera postores que de
seen rematar todos los bienes en un solo 
lote serán preferidos a los que prefieran 
de distinta manera.

Cuarta. Los bienes que salen a lici
tación se hallan depositados en el domi
cilio del deudor señor Moneada, calle de 
Francisco Sancho, 41, bajo. .

Palma a tres de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Gerardo 
María Thomás.—El Secretario, Luis Fa- 
cal. * * * 

Núm. 1915 ,
Don Gerardo María. Thomás Sabater, J uez 

de Primera Instancia Accidental del 
Distrito número uno de esta Ciudad. 
Por el presente y para general cono

cimiento hago saber: Qqe en este Juzga
do se ha presentado por el procurador 
don Luis Terrasa en representación del 
comerciante de esta plaza don Juan To
más Flaquer, con domicilió comercial en 
la calle del Archiduque Luis Salvador 
172, solicitud de suspensión de pagos, y 
por providencia del día de hoy se hit te
nido por solicitado dicho estado, quedan
do intervenidas todas sus operaciones, 
continuando por ahora la administración 
de sus bienes y gerencia de sus negocios, 
habiéndose nombrado interventores de la 
misma a don Juan Roca Balaguer, don 
Mateo Pascual Salvá y don Francisco Al- 
bertí Vanrell, quienes desempeñarán su 
cargo en el modo y forma establecido por 
la Ley de Suspensión de pagos .de 26 die 
julio de 1922.

Y a fin de que lo acordado tenga su 
debido cumplimiento, libro la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma a veintinueve de agosto de mil 
' novecientos cuarenta y siete.—Gerardo 
María Thomás Sabater.—El Secretario, 
Luis Facal. ■* a. 4. 

Núm. 1910 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de menor cuantía que se 
siguen en este Juzgado promovidos por el 
Procurador Don Juan Cabot en nombre de 
Doña Juana Maria Binimelis Sánchez, 
Doña Catalina Garcías Cabrer y Doña Jo
sefa Maimó Gran, contra la herencia ya
cente y herederos desconocidos de Doña 
Gertrudis Guasch Alcover, se ha dictado 
la sentencia cuya cabecera y parte dispo
sitiva dicen así:

, «Sentencia,—En Palma a dos do sep
tiembre de mil novecientos cuarenta v 
siete.—El Señor Don Gerardo María Thó- 
más Sabater, Juez Municipal del distrito 
número Uno de esta ciudad, encargado 
accidentalmente de éste de Primera Ins
tancia, por estar el titular en uso de li
cencia; ha visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía promovidos por el Procurador 
Don Juan Cabot Vidal en nombre dé 
Doña Juana Binimelis Sánchez, viuda, 
Doña. Catalina Garcías (úibrer, también 
viuda, y Doña Josefa Maimó Gran, casa
da y asistida, de su marido Don Antonio 
Serra Estrany, todas mayores de edad,1 
labores y vecinas de está ciudad, dirigi
das por el Letrado Don Juan Llabrés Ber
na!. contra la herencia yacente y herede
ros desconocidos de D.“ Gertrudis Guasch 
Alcover. cuyas demás circunstancias no

renzo Jaume Pericás, el concurso destajo 
para la renovación de 153 metros de ace
ra en la calle del G. Franco.

Adjudicar definitivamente a D. Jaime 
Rotger Coll la renovación de 30 metros 
de acera, mediante concurso destajo.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 28, 

(Segunda convocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. • ,
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El1 enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas en los 
BB. 00. del Estado y de la provincia des
de la última sesión.- ,

Encargar al Gestor Sr. Fernández, la 
organización de la Comida de Hermandad 
del 18 de julio.

Conceder una subvención de 100 pese
tas para, el homenaje a las Hnas. Agunti- 
nas del barrio Pont dTnca.

Sacar a concurso la celebración de las 
fiestas patronales del barrio de Pont 
dTnca. '

Conceder permiso para instalar moto
res a. D.a Magdalena Coll Bosch, hermano 
Francisco Arenas Rocas, Vicente Matas 
Oliver, Francisco de Fuentes Ballester, 
y Juan Frau Frau.

Conceder permiso de traslado de In
dustria a D. Antonio Ferrá Vidal.

Conceder el alta como habitante de 
este Municipio a D. Arnaldo Ramis Cas- 
tell, Juan Pericás Alemany y sus fami
lias.

Conceder la baja del padrón de habi
tantes a D. Jaim^Mayol Beltrán.

Declarar desierto él concurso para la 
celebración de las fiestas patronales del 
barrio de Pórtol. .

Adjudicar definitivamente a D. Loren
zo Jaume Pericás, la realización de los 
trabajos de pintado, arreglo y total ajus
te de las persianas de la- escuela nacio
nal de Pont dTnca.

Aprobar un suplemento de crédito 
para el año actual.

Renovar 28 metros de acera en la ca
lle de-Oleza, mediante concurso destajo.

Proceder a la renovación del pavimen
to del camino llamado «Se Fite, mediante 
concurso destajo.

Reclamar de los maestros encargados 
de ejecutarlas obras municipales, la pre
sentación del último recibo de la contri
bución industrial.

Adjudicar a D. Lorenzo Jaume Peri
cás la relización de los trabajos dé termi
nación del portal del Grupo Escolar del 
barrio de Pont dTnca.

Ejecutar por Administración las obras 
de renovación de 53 metros de acera en 
la calle de Oleza, por haber quedado de- 
sieito el concurso. .

Proceder a la recepción definitiva de 
las obras de renovación de 32 metros de 
acera en la urbanización de Son Veri, 
ejecutadas por D. Jaime Rotjer Coll y 
que se efectúe el pago.

Proceder a la recepción definitiva de 
las obras de bacheo de las calles del ba
rrio de la Cabaneta, realiadas por D. Jai
me Rotger Coll, acordándose su pago.

, El enterado al escrito de la Dirección 
general de Sanidad, concediendo permiso- 
al Inspector municipal de Sanidad D. An
tonio Jaume Julia.

El enterado a la Circular de la miyna 
Dirección, prohibiendo la exhumación de 
cadáveres durante la temporada de vera
no y que se comunique dicho acuerdo al 
Rdo. Sr. Ecónomo" de San Marcial,

Cambiar el día y hora de las sesiones 
ordinarias, cada dos sábados a las nueve 
en primera convocatora y los martes si
guientes a la misma, hora en segunda.

Se levantó la sesión.
Marratxi, 2 de j ulio de 1947.—El Secre

tario, B Riera.—V". B°.—El Alcalde, 
Juan Tugores.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el día 8 de junio 
de 1947.

Marratxi, 9 de juilo de 1947.—El Se
cretario, B Riera.

• * . * *
Núm. 1909

Don Gerardo María. Thomás Sabater, Juez 
de Primera Instancia accidental del 
distrito número uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado promovido por el Procurador don 
Jaime Viñals en nombre de don Juan 
Pomar Torres contra don Antonio Monea
da Seyago, se sacan a. la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días y 
tipo de su tasación los siguientes bienes 
muebles embargados al demandado:

Pesetas

Un paragüero al paracer de . 
nogal, con espejo, valorado en . 350'00

constan y sin dirección ni represenfación I 
por no haber comparecido, motivo el cual 
han sido declarados en rebeldía; sobre re
clamación de cantidad; y—.....—Fallo.— T 
Que dando lugar a la demanda, debo con
denar y • condeno a los demandados he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de Doña Gertrudis Guasch Alcover a que | 
dentro de tercero día a ser firme la pre
sente, paguen a cada una de las actoras | 
Doña. Juana Maria. Binimelis Sánchez, 
Doña Catalina Garcías Cabrer y Doña 
Josefa Maimó Grau, la cantidad de dos I 
mil ochocientas cinco pesetas, más los in
tereses legales de la misma desde el vein- y 
titres de junio último, fecha de|la presen- - 
tación de la demanda, hasta el completo 
pago; todo ello con expresa imposición de I 
costas a dichos demandados.—Por la re- I 
beldía de Ibs demandados, notifíqueseles I 
esta. sentencia, por edictos a no ser que la 
parte actora solicitare su notificación per- I 
sonal.—Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera instancia I 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gerardo I 
Maria Thomás.—Rubricado». •

Y para que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados herencia ya
cente y herederos desconocidos de Doña 
Gertrudis Guasch Alcover, libro la pre- -1 
sente para su inserción en el Bo l e t ín  ■ J 
Of ic ia l  de esta provincia. que firmo en 
Palma a tres de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Luis Facal.

**<■
Núm. 1931

Don Francisco Gil y Puig, Juez Comar
cal sustituto de Manacor.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Josefa Garay Cosín, 
de treinta y dos años, casada, natural de 
Barcelona, sin profesión, cuyo último do
micilio lo tuvo en la calle 18 de Julio, 26, 
hoy de paradero ignorado, condenada por 
hurto de efectos de la, Granja Palau de 1 
ésta, en juicio de faltas número 14 del 
presente año, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a los fines de cumplir la condena impues
ta bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a que hava 
lugar.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la. busca y cap
tura de dicha condenada para, en su caso 
conducirla a la Cárcel de este Partido a 
disposición de este Juzgado.

Manacor cuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Francisco 
Gil. —José Tellado, Rubricados.

*
. Núm. 1916

JUNTA DE CLASIFICACION
REVISIÓN.—CAJA DE RECLUTA N." 70
Relación nominal de los. mozos perte

neciente al reemplazo de" 1946, que en 
sesión de esta Junta del dia 2 de septiem- ) 
bre, han sido declarados prófugos, por no- j

Siaber efectuado su presentación, ante el 
Ayuntamiento, ni ante esta. Junta, al ob
jeto de pasar la revisión- reglamentaria 
del corriente año.

Pueblo del Ayuntamiento, Palma.— ’ 
Nombre, Julio Ant.° Tormo Boyer, hijo 
de Amadeo y Emilia.

Palma de Mallorca 3 de septiembre de - I 
1947.—El Coronel Presidente, Guillermo 
García.

*
Núm. 1914

PARQUE DE INTENDENCIA
DE MAHÓN

Hasta el día 12 del actual, en la Secre- I 
taría de esta Dirección pueden consultar- | 
se los pliegos de condiciones técnicas y i 
legales, asi como modelo de proposición 
para la adquisición .necesaria a este Par
que de los artículos siguientes:

Leña de encina para hornos. 
Leña de encina para ranchos.
Leña troceada de pino para ranchos. ■ 
Paja- para piensos.
Villa Carlos 3 deseptiembre de 1947.— | 

El Jefe del Detall, Eduardo Casado Lan- i 
daburu V.° B.°- El Director Julio Oliva.V 4- *

Núm. 1927
('AJA DE PENSIONES

pa r a  l a  Ve je z y d e a h o r r o
Denunciada la pérdida de la Libreta 

n." 2601 de Ahorro a la Vista de la Sucur
sal de Muro, si en el plazo de quince días 
a. partir de hoy, no se ha formulado recla
mación alguna, se declarará anulada, 
expidiéndose al titular nuevo ejemplar. 
—El Delegado 'General de Baleares.

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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